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INSTRUCTIVO

AL C. OSCAR ALBERTO CANTÚ GARCÍA.

EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA PÚBIICA PARA OCUPAR EL
CARGO DE FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO
LEóN CONTENIDO EN EL ACUERDO NO. 254 DE FECHA L2 DE
OCTUBRE DE 2022 SE HA DICTADO UN ACUERDO POR LOS
INTEGRANTES DEL COMrrÉ Or SE¡.ECCIóN DEL STSTEMA ESTATAL
ANTICORNUPCTóN, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS
PREVENCTONES A LOS ASPIRANTES PARA OCUPAR EL CARGO DE
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEt ESTADO DE NUEVO LEóTT, EN LOS
QUE SE ADVIERTE ERROR U OMTSTóN EN LA INTEGNNdTóN DE
ALGUNO DE Los EXPEDTENTES' QUE EN Lo coNDUcENTE DICE:

ANTECEDENTES

ÚlVtCO. - Que los integrantes del Comité de Selección en fecha 30 de octubre
del año 2022 llevamos a cabo una reunión de trabajo para efectos de realizar
la revßión de la documentación contenida en el expediente de cada aspirante
respecto de cada uno de los requisitos señalados en la Base SEGIJNDA del
Acuerdo legÌslativo Número 254 de la LWVL Legislatura del H. congreso del
Estado de Nuevo León.

Con base a lo anterior se emite el siguiente

ACUERDO

PRíMERO. ' Se aduieften los errores u omisiones en la integración en los
expedientes que se contienen en elAnexo del presente Acuerdo.

cuARTo,- Notilquese el presente Acuerdo a la ofrcialía Mayor del H.
congreso del Estado de Nuevo León para efectos de que por su conducto se
prevenga a cada uno de los aspirantes señalados en el numeral PRIMERO del
presente Acuerdo a frn de que en un término de 2 días hábites a paftir de la
notificación de la prevención subsane los errores u omßiones que
correspondan, con excepción de los que se refieran al requisito del numeral 7
de la base SEGUNDA del Acuerdo legßlativo ntjmero 254 de la LWV|
Legislatura del H. congreso del Estado de Nuevo León, en razón de lo
señalado en el numeral TERCERO del presente acuerdq así como para efectos
de que dicho Acuerdo sea publicado en el Periódico Ofrcial del Estadq en
tlrminos de lo dispuesto por el artículo 18 tiltimo párrafo de ta Ley del Sßíema
EstatalAnticorupcÌón para el Estado de Nuevo León.
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Por lo anterior, se ordena requerir la documentación al c. oscAR ALBERTO
GANTÚ GARCíA, para que dentro del término de dos días hábiles contados a
partir de la notificación que contenga el apercibimiento, dé cumplimiento al
mismo y allegue los documentos que a continuación se describen: BASE
SEGUNDA. - 9. Cata bajo protesta de decir verdad en la que
manifieste que: "he leído y acepto las bases, procedimientos y
deliberaciones de la convocatoria para (rcupar el cargo de la persona
titular de la Fiscalía General del Estado de Nuevo León". 10. carta por
Ia que aceptan el procedimiento de notificación previsto en el
numeral tercero de la BASE TERCERA. Adicionalmente señalarán un
correo electrónico para efectos de Acuerdo Núm. 254 expedido por la
L,oo/r Legislatura 5 comunicaciones, respecto del cual manifestará
que el mismo es válido, vigente y de consulta habitual.

La documentación antes aludida, se deberá presentar ante la Oficialía de
Partes del H. congreso del Estado de Nuevo León, sito en la parte baja de la
Torre Administrativa de la sede del Poder Legislativo, ubicado en la calle
Matamoros número 555, oriente, esquina con Zaragozat en el centro de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, en la inteligencia que en caso de haber sido
presentada con anterioridad a la notificación del presente proveído, deberá
manifestarlo por escrito ante la Oficialía de Partes antes referida. Lo anterior
de conformidad con lo establecido por los artículos 37, 46, 65 fracción XV y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del
Estado de Nuevo León. Así lo acuerda y firma la c. oficial Mayor del H.
Congreso del Estado de Nuevo León, ARMIDA SERRATO F,LORES, OFICIAL
MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN. NÚBRTCA.

RAZÓN DE NOTIFICACIóN POR TABLA DE AVISOS

Monterrey, Nuevo León, siendo las l{:t$ horas del día 31-treinta y uno de

octubre del año 2022-dos mil veintidós, el suscrito Lic. Ricardo Flores Suárez,

Director Jurídico adscrito a la oficialía Mayor del H. congreso del Estado; hago

constar que se publicó a través de los Estrados de este recinto Legislativo que

se encuentra ubicado en la planta baja de la Torre Administrativa, el

instructivo de notificación al C. OSCAR ALBERTO CANTÚ GARCÍA,

atendiendo el punto tres de la Base Tercera del Acuerdo No.254. a)t)/
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EL AUTORIZADO POR LA C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DE NUEVO LEóN PARA REALIZAR NOTIFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON
EL ARTÍCULO 65 FRACCIONES XIil Y XV DEL REGLAMENTO PARA EL
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.

LIC. RICARDO FLORES SUAREZ
DIRECTOR JURÍDICO DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN

TzQUTERDO ALBERTo cANTú sÁrucnrz
TESTIGO
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